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V¡s¡ón: La Facultad de Enformer¡a y Obstetr¡c¡a (FENOB - UNA), se consol¡da como lider en la educacbn supeiot con excelencid educat¡va, huñana, élica e ¡nclus¡va acorde
@n las necesidados y demanda de la w¡edad ¡mpulsando el desrrollo sosten¡ble, v¡nculada con ¡nst¡tuc¡ones nac¡onales e ¡ntemacbnales.

CoNTRATO N'08/2025

ENTTE IA FACULTAD DE ENFERMERIA V OBSTETRICIA DE LA UNIVERS¡DAD NACIONAL DE
ISUUCIÓi¡, domiciliada en Coronel Cazal cl 6 de enero - Campus Universitario - San Lorenzo, República
del Paraguay, representada para este acto por la Prof. Dra. María lsabel Rodríguez Vda. De Riveros, con
Cédula de ldentidad N' 1.413.829, Decana de la Facultad de Enfermería y Obstetricia - UNA, denominada
en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma "MARFIL lND. & COM de Cesar
Enrique Gamarra Marín", con RUC N" 4192604-8, domiciliado en Tte. Fariña 739 c/ Antequera de la
Ciudad de Asunción, República del Paraguay, denominada en adelante el PROVEEDOR, identificadas en
conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente CONTRATO de
"ADQUISICIÓN DE CÁMARA FOTOGRÁFICA CON ACCESORIOS", el cual estará sujeto a las
siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO
El presente Contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación
a ta adjudicación de la convocatoria: "ADQUISICIÓN DE CÁMARA FOTOGRÁFICA coN
ACCESORIOS", con el lD N'467016.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación,
f. La póliza a ser emitida por la aseguradora.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso
de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anteriormente.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉD¡TO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DEL CONTRATO
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones

(PAC)con el lD N': 467016.

4. PROCEDTMIENTO DE CONTRATACIÓN
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de MCN - Menor Cuantía Nacional, convocado

por ta FACULTAD DE ENFERMERÍn y OSSTETRICIA DE LA UNA. La adjudicación fue realizada según

acto administrativo N' 59112025 de fecha 23 de junio
!
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Visión: La Facultad de Enfermer¡a y Obsletr¡c¡a (FENOB - UNA), se consol¡da como ltder en la educac¡ón superiot con excelanc¡a educat¡va, huñana, él¡ca e ¡nclus¡va acordo
con las necesidades y demanda de la soc¡edad impulsando el desanollo fisten¡ble, vinculada con ¡n§rtuc¡ones nac¡onales e intemac¡onales.

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES

monto adjudicado del presente contrato asciende a la suma total de Gs. 72.225.000 (guaraníes
doscientos veinticinco mil)
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El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos
de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y Ia
subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o Ias sumas que resulten pagaderas de conformidad
con lo dispuesto en estas bases y condic¡ones.

6. VIGENCIA DEL CONTRATO

Este contralo tendrá vigencia desde la f¡rma del contrato hasta el cumplim¡ento total de las obligaciones
contractuales.

7.pLp¿o, LUGAR y coNDlctoNEs DE LA pRovtstóN DE B|ENES
Los bienes deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de

Entregas de los b¡enes del pliego de bases, en la siguiente direcc¡ón:

coronel cazal c/ 6 de Enero - Campus Universitar¡o - San Lorenzo.

Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunc¡ón.

L ADMtNtsrRActóN DEL coNTRATo
La adm¡nistración del contrato estará a cargo de Ia: Dirección de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas de la
Facultad de Enfermería y Obstetr¡c¡a - UNA.
Mgtr. Orlando Arturo Est¡garrib¡a Rodas C.l N" 3.476.849, responsable designado según Resoluc¡ón N"

591t2025.

9. FORMA Y TERMINOS PARA GARANTTZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La garantía para el flel cumplimiento del contrato se reg¡rá por lo establec¡do en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (dÍas) calendarios siguientes a la firma

del contrato.

,IO. MULTAS
Las multas y otras pena¡idades que rigen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedim¡ento de resc¡sión de contratos de

conformidad al Artículo 122 del Decreto N'226412024 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N"

7021 DEL I DE DICIEIVBRE DE 2022.'OE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS', caso

contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplim¡ento del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los f¡nes previstos en el artículo 144 de la
Ley N" 702112022.

1 I. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR
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y cond¡ciones.
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V¡s¡ón: La Facultad de Enfermeila y Obstetilc¡a (FENOB - UNA), se consol¡da coño lídet en la educacitn superior con excelencia educat¡va, humana, élica e ¡nclus¡va acorde
con las neces¡dades y demanda de la @c¡edad ¡mpulsando el desarrcllo sosten¡ble, v¡nculada con inst¡luciones nacionales e internac¡onales.

rz. solucróN DE coNTRovERSTAS
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación
debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si

dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que

sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la

comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y

obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

I4. IDIOMA DEL CONTRATO
El contrato, asÍ como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos
en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato,
pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada
por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y,

en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la

mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

15. SUSCRIPCIÓN
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben en

efecto en la Ciudad de San Lorenzo, República del

año 2025.

3 (tres) ejemplareg de un mismo tenor y a un solo
Paraguay al día- [6 del mes ¿e \Lü O del*.l_

CESAR W^':^
Propietario

MARíA RODRíGUEZ VDA. DE RIVEROS
Decana

Facultad de Enfermería y Obstetricia de la UNA
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Misi¿/n: Fomar prcfesbnales @mpetentos & Enfemerta y Obstetric¡a, innovadores, éticos y lídercs comproñet¡dos
con el bbnestdr de la soc¡edad, la prcm@i'n de la cultua a tnvés de la educac¡ón de caldad, la investigación y la
extensión a f¡n de contibu¡r al mejoram¡enlo de la calidad de v¡da. Página 4 de 4


